
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina
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Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 070 – 2018 – 00684 – 00 (Cuaderno Principal)
(Despacho Origen: Juzgado 70 Civil Municipal de Bogotá D.C.)

Visto el informe secretarial que antecede  (Pdf.  02  C.P.), se tiene que el presente
asunto ha estado inactivo por un término superior a un año, sin que, la parte
interesada  haya  dado  el  impulso  procesal  necesario;  como  tampoco  hizo
manifestación alguna frente al requerimiento efectuado por medio del auto de
fecha 24/02/2020 (Pág. 65 Pdf. 01 C.P.).

Por lo anterior, se encuentra procedente dar aplicación a lo estipulado en el
primer (1°)  inciso  del  numeral  2°  del  artículo 317 del  Código General  del
Proceso, en relativo al desistimiento tácito del proceso.

En consecuencia, el Despacho, dispone:

PRIMERO: DECLARAR terminado por DESISTIMIENTO TACITO el presente
proceso EJECUTIVO de menor cuantía incoado por MECANIZADOS LOPEZ
S.A.S en contra de DISTOOFF LTDA, CESAR AUGUSTO HERNANDEZ STILL
y OSCAR ALONSO HERRERA FAJARDO.

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  todas  las  medidas  cautelares
decretadas en el  expediente.  En caso de existir  remanentes,  pónganse los
mismos a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese.  

TERCERO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandante
de los documentos aportados como base de la acción, a su expensa y dejando
las constancias de rigor. 

CUARTO: ABSTENERSE de condenar en costas. 

QUINTO: ADVERTIR a la parte actora que no podrá presentar la demanda
dentro de los seis (6) meses siguientes contados desde la ejecutoria de esta
providencia. 

SEXTO:  ARCHIVAR el  expediente  de  la  referencia  una  vez  cumplido  lo
anterior, registrando su egreso en el sistema estadístico de la Rama Judicial.
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN

LA JUEZ

J.E.

Estado No.08 del 13/03/2023 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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